
El Consejero de Derechos Sociales del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta formulada por la parlamentario don Luis Zarraluqui Ortigosa, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, sobre adquisición de suelo industrial en Irurtzun (9-16/PES-00371), tiene el honor de informarle lo siguiente:
(1) Superficie de suelo industrial disponible para la venta o en reserva para su promoción (en este último caso, suelo no urbanizable o rústico) de titularidad de la empresa Nasuvinsa y emplazamientos de los mismos por municipio.

La superficie industrial disponible para la venta está todavía por definir, al no estar todavía tramitado el planeamiento urbanístico que permite la parcelación y urbanización de las fincas adquiridas.

No obstante, se indica a continuación la superficie adquirida, dividida por municipios y por la clasificación actual de los suelos:

	
	Irurtzun
	Arakil
	Total

	Superficie urbana
	106.853,00 m2
	0,00 m2
	106.853,00 m2

	Superficie rústica
	0,00 m2
	39.285,76 m2
	39.285,76 m2

	Total
	106.853,00 m2
	39.285,76 m2
	146.138,76 m2


(2) Valor unitario del suelo antes referido, considerado en el balance de las últimas cuentas de la sociedad aprobadas, según los siguientes tipos de situación:

a) Clasificado como suelo no urbanizable

b) Clasificado como suelo urbanizable sin urbanizar

c) Suelo urbanizado sin edificar

d) Suelo urbanizado con edificación

El valor que se anota en el balance de Nasuvinsa, y que quedará definitivamente reflejado con la revisión de la auditoría a la que se debe Nasuvinsa, es de 2,5 millones de euros, incluyendo todos los activos adquiridos en el mismo acto.

No se puede obtener el valor unitario según los tipos de situación solicitados, por varias razones:

· en la adquisición de suelo no hay concreción de valor de los inmuebles adquiridos junto con el suelo, al ser parte indivisible de los mismos.
· la delimitación real exacta de fincas y edificaciones no coincide ni con la superficie catastral ni con la superficie registral.
· las edificaciones no son aprovechables en su totalidad como edificios industriales o terciarios, y quedan distribuidas tanto en el término de Irurtzun (clasificado como suelo urbano), como en el suelo de Arakil (clasificado como no urbanizable).
· la única diferencia funcional entre el suelo clasificado como urbanizable y como suelo urbano es la pavimentación, dado que en ambos suelos hay infraestructuras enterradas que dan servicio a la antigua fábrica y al propio municipio de Irurtzun.
(3) Superficie adquirida en Irurtzun, precio total de la operación y compromisos con efectos económicos derivados de la compra, en particular, coste de reurbanización de suelo adquirido.

La superficie adquirida en Irurtzun ha sido de 106.853 m2 según datos registrales.

El precio total de la operación ha sido de 2,5 millones de euros.

No hay compromisos explícitos adquiridos por Nasuvinsa en la compraventa. Los compromisos adquiridos en la compra con efectos económicos se limitan a la asunción, por parte de Nasuvinsa, de la responsabilidad sobre la finca (costes de mantenimiento, impuestos y atención a servidumbres existentes) y de las que resulten derivadas de los trámites urbanísticos de transformación de una finca en polígono industrial, en caso de que se produzca esa transformación.

El coste de reurbanización no ha sido objeto de compromiso de compra. No obstante, Nasuvinsa estima que una reurbanización asociada a la parcelación para usos industriales de las fincas adquiridas ascenderá aproximadamente a 4,3 millones de euros más IVA.
(4) Estimación o compromisos del valor en venta de dicho suelo de Irurtzun a terceros.

Nasuvinsa estima que el valor en venta de las parcelas resultantes de la reordenación urbanística ascenderá a aprox. 6,9 millones de euros (se pretende conseguir aproximadamente 90.000 m2 de parcelas industriales para ser vendidas a 60 €/m2, y se espera poder aprovechar aproximadamente 10.000 m2 de estructura edificatoria, para ser vendida a 150 €/m2).

(5) Previsiones temporales de venta de dicho suelo.

No existe una previsión temporal concreta de venta del suelo.

Como referencia temporal, la venta de suelo industrial en Navarra en los últimos años ha sido de 30.000 m2 de media anual entre los años 2012 y 2016. 

Considerando el carácter comarcal del polígono y su ubicación (el polígono puede atender a la mitad de Sakana y atraer actividad del eje A-15), podemos asumir que el polígono puede asumir el 10% de las ventas en Navarra, esto es, 3.000 m2 anuales, y ser ocupado en 30 años.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento del artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 16 de noviembre de 2016.
El Consejero de Derechos Sociales: Miguel Laparra Navarro
